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III.Otras disposiciones y actos

AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO

Convocatoria para la concesión subvenciones a Asociaciones de comerciantes

minoristas y Federaciones de empresarios de comercio minorista, vinculados por

sectores de actividad y no zonales y a Asociaciones de Artesanos, para la promoción

económica local. Año 2018 (extracto)

201803280062257 III.951

BDNS:391031

Deconformidad con loprevisto en losartículos 17.3.b y 20.8.ade la Ley38/2003, de17 denoviembre,General de

Subvenciones,sepublicaelextractodelaconvocatoriacuyotextocompletopuedeconsultarseenlaBasedeDatosNacional

deSubvenciones(http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/es/index)

Primero.-Beneficiarios.

Asociacionesdecomerciantesminoristas,Federacionesdeempresariosdecomerciominorista,vinculadasporsectores

deactividadynozonalesyAsociacionesdeArtesanos,para lapromocióneconómica locala travésde la realizaciónde

actividadesdedinamizacióncomercialenlaciudaddeLogroñoenelaño2018.

Segundo.-Objeto.

Programasy/oaccionesadesarrollarporAsociacionesdecomerciantesminoristasyFederacionesdeempresariosde

comerciominorista,vinculadasporsectoresdeactividadynozonales,yAsociacionesdeArtesanosconarregloalosprincipios

deobjetividad,concurrenciaypublicidad,cuyosobjetivosesténencaminadosapromoverypotenciarlasrelacionesentrelos

comerciantesylosconsumidoresenarasdeunamayorparticipaciónydesarrolloeconómicodelaciudad.Laactividaddeberá

desarrollarseenelaño2018,admitiéndoselasrealizadasdesdeel1deenerode2018.Lassubvencionesseconcederánen

régimendeconcurrenciacompetitivaconformealartículo22delaLey38/2003GeneraldeSubvenciones.

Tercero.-BasesReguladoras.

BasesreguladorasparalaconcesióndesubvencionesaAsociacionesdecomerciantesyfederacionesdeempresarios

decomerciominoristasvinculadosporsectoresdeactividadynozonales.Año2018,aprobadasporacuerdodelaJuntade

GobiernoLocaldefecha07demarzode2018(BORnúmero34de21demarzode2018).

Cuarto.-Cuantía.

Cuantíatotal:30.000,00euros.Elimportedelassubvencionesaotorgartendráelcarácterdecuantíamáximaylacuantía

aabonarfinalmentedependerádelaejecuciónydelajustificacióndelosgastosysuscorrespondientespagos,sinqueen

ningúncasoelimportedelasubvenciónpuedasuperarel70%delcostedelaactividadadesarrollarporelbeneficiario.

Quinto.-Plazodepresentacióndesolicitudes.

Elplazodepresentacióndelassolicitudesserá,deconformidadconelartículo20.8delaLeyGeneraldeSubvenciones

de15díashábilesacontardesdeeldíasiguientealapublicacióndeestaconvocatoriaporlaBasedeDatosNacionalde

SubvencionesenelBoletínOficialdeLaRioja.

Sexto.-Otrosdatosdeinterés.

-Convocatoria:eltextoíntegrodelaConvocatoriaestarádisponibleenlapáginawebdelAyuntamientodeLogroño,en

elsiguienteenlace:

(http://www.xn--logroo-0wa.es/wps/portal/web/inicio/unidadesMunicipales/promocionCiudad/subvenciones)

-Solicitudes:Lassolicitudes,juntoconelrestodeladocumentación,sepresentaránenelRegistroElectrónicoGeneral

delAyuntamientodeLogroñoobienencualquieradelosregistrosautorizadosporelartículo16.4delaLey39/2015,de1

deoctubre,delProcedimientoAdministrativoComúndelasAdministracionesPúblicas.LaSedeElectrónicadepresentación

delAyuntamientodeLogroñoseencuentraen laweb (www.logroño.es)e igualmentequedaráhabilitada lapresentación
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electrónica a través del Registro Electrónico del Punto de Acceso General del Estado en (http://administracion.gob.es/

pag_Home/index.html)

ElAyuntamientodeLogroño,encumplimientodelartículo13bdelaLey39/2015,de1deoctubre,delProcedimiento

AdministrativoComúndelasAdministracionesPúblicashabilitaráatravésdelaUnidaddeParticipaciónCiudadanaenlaCasa

delasAsociaciones(paseoFranciscoSáezPorresnúmero1deLogroño),información,apoyo,orientaciónyasesoramiento

enloqueserefierealatramitaciónelectrónicadelasolicituddesubvención.

-Documentación.Laprevistaenelartículo5delasBasesReguladoras.

-Criteriosdevaloración:Losprevistosenelartículo8delasBasesReguladoras.

-Formadepago:El70%apartirdelafechadeadopcióndelAcuerdodeConcesióndefinitivadesubvenciónyel30%

restantealafinalizaciónyjustificacióndelaactividadogastoobjetodesubvención.

-Formadejustificación:DeacuerdoconloprevistoenelArtículo15delasBasesReguladoras.

-Plazomáximodejustificación:Deacuerdoconloprevistoenelartículo15delasBasesReguladoras.

Logroñoa28demarzode2018.-LaAlcaldesa-Presidenta,ConcepciónGamarraRuiz-Clavijo.
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